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PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

2CLT-240809 SUMINISTRO DE CABLE tipo ACAR 18/19 1024.5 Kcmil 

Aclaración No. 1 FECHA: 09 de diciembre del 2025 

 

UBICACIÓN EN EL 
DOCUMENTO DE 
TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

CONSULTA ACLARACIÓN 

Página 7, Cláusula 
4.4. 

  

¿Cuáles documentos 
que deberían ser 
apostillados? 

Según lo indicado en la Cláusula 4.4 del Documento de Precalificación de Bienes “EPR, de considerarlo 
necesario, se reserva el derecho de que cualquier documento, requerido y presentado en esta etapa de 
precalificación, estando el SOLICITANTE en la condición de haber sido seleccionado, posteriormente se 
le pueda requerir que los documentos deban ser autenticados y apostillados para cobrar validez legal en 
Costa Rica. el apostillamiento de documentos podrá ser solicitado, si fuera necesario, únicamente a los 
SOLICITANTES que resulten con el estatus de OFERENTES CALIFICADOS…”. Con vista en lo anterior, favor 
tomar nota de que el apostillamiento todavía no está siendo solicitado. 

 


